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Estimado Editor(a):  

La sobrepoblación en prisiones latinoamericanas es un tema controversial en relación al 

tema de los derechos humanos, por cuanto existe una cosmovisión social punitiva en 

contra de los prisioneros, fomentándose una perspectiva de ciudadanos de quinta 

categoría, lo cual redunda en políticas públicas no efectivas en emplear un verdadero y 

efectivo proceso de reinserción positiva a la sociedad de los reos, lo cual involucra la 

necesaria reforma del sistema penitenciario de forma integral, es decir, desde un enfoque 

preventivo – correctivo, proyectándose la posibilidad de promover los derechos humanos 

en relación al crecimiento de la persona (Matthews, 2011). 

En el Ecuador, el tema del hacinamiento no es novedoso (Pontón & Torres, 2007), en 

este sentido, reseñaban en sus conclusiones, la existencia no solo de hacinamiento en 

las cárceles, sino, de discriminación social, genero, económica, causando serias 

divisiones no solo en el recinto carcelario, sino, en la sociedad ecuatoriana, lo cual 

amerita una profunda y seria revisión sociológica del comportamiento humano frente ante 

la adversidad social que representa la criminalidad y los factores empleados para 

minimizarla o erradicarla.  

Uno de estos factores ha sido incluir la educación en los recintos carcelarios 

ecuatorianos, sin embargo, (Sumba, et al., 2019), advierte que esta experiencia ha sido 

desfavorable para los docentes, por cuanto, han narrado no contar con los recursos 

suficientes, así como percepción de inseguridad en su estadía en el recinto, lo cual, 

evidencia la falta de profundidad en la aplicación de políticas favorables para el 

cumplimiento de los derechos humanos en razón de minimizar el hacinamiento desde un 

enfoque restaurador – preventivo de la dignidad humana para no delinquir (Aldana-Zavala 

& Isea, 2018). 

En la actualidad reciente, el hacinamiento en las cárceles del Ecuador, se relacionan con 

el tema salud (Pontón, 2020), la pandemia por COVID-19, deja en evidencia la acelerada 

vulnerabilidad a los derechos humanos ante la posibilidad de contagios masivos, 

producto del hacinamiento carcelario, siendo una posibilidad que podría estallar si no se 
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maneja con precaución el tema, sobre todo cuando se han confirmado 502 casos de 

contagio (El Universo 2020). 

Lo planteado acelera la vulneración de los derechos humanos, produciendo indisciplina, 

problemas de salud, carencia de servicios básicos (De-Jesús-Arrias-Añez, et al., 2020), 

derivándose en una conducta social adversa, siendo necesario aplicar planes o 

programas integrales en razón de constituir una sociedad equitativa desde los principios 

de justicia, proyectándose una necesaria y profunda reforma del sistema carcelario 

ecuatoriano.   

Siendo necesario involucrar a las universidades ecuatorianas en un estudio complejo y 

multidisciplinar con la finalidad de encontrar evidencia científica que permita diseñar 

planes integrales en procura del crecimiento integral de la persona, esto como un enfoque 

preventivo – formativo con el objetivo no solo de abordar a los detenidos, sino, de 

propiciar una formación comunitaria a través de la vinculación social en razón de 

estrechar un lazo productivo entre universidad – sociedad desde un paradigma social de 

abordaje de los factores criminógenos como acción social coherente a la conformación 

de una sociedad bioética en preservación de los derechos humanos fundamentales de 

todos sus ciudadanos.  
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